GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE EDUCACION

Numero de resolucion:
PA/159/2020/110

Fecha 28 de septiembre de 2020

RESOLUCION

A propuesta de la Direccién General de Ordenacion, Evaluacién y Equidad
Educativa, en virtud de las competencias que me fueron otorgadas y en cumplimiento
de la cldusula octava, apartado 3, de la resolucién de 11 de marzo de 2020,

RESUELVO

PRIMERO: Designar como miembros de la Comision de Seguimiento para la
valoracion y seguimiento del Plan de mejora del centro y de sus correspondientes
concreciones, de acuerdo con la convocatoria publicada en www.educastur.es el 28 de

mayo de 2020:

Presidente:

- Paula Garcia Martinez, Directora General de Ordenacién, Evaluaciény
Equidad Educativa. Suplente: Maria Luisa Suérez Alvarez, coordinadora del
Servicio de Equidad Educativa.

Vocales:

- José Antonio Fernandez Espina, Jefe del Servicio de Inspeccion Educativa.
Suplente: Lucia Lépez Menéndez, Inspectora Jefa adjunta.

- Covadonga Menéndez Suarez, Especialista en Administracion Educativa.
Suplente: Lucia Gutiérrez Garcia, Técnica Especialista en Administracidon

Educativa.

- Fernando Alvarez Fernandez-Novo, Técnico Especialista en Administracién
Educativa. Suplente: Paloma Fernandez Rodriguez, Técnica Especialista en
Administracién Educativa.

- Maria Valle Nieda, Jefa del Negociado de Apoyo a la Accién Educativa 'y
Asociaciones. Suplente: Isabel Lafuente Rodriguez, Jefa del Negociado de
apoyo Administrativo.
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE EDUCACION

SEGUNDO: Ordenar la publicacion de la presente resolucién en el Portal Educativo de la
Consejeria de Educacién, www.educastur.es, conforme al apartado tercero de la
cldusula octava de la resolucién de 11 de marzo de 2020.

Documento firmado electronicamente por
CARMEN SUAREZ SUAREZ

La Consejera de Educacion
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